
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
VALORES Y SEGUROS Surranreuor aca 

INTENDENCIA REGIONAL DE 

RESOLUCION No. SCVSARM.DIC 17 0095 

AB CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

CONSIDERANDO 

QUE, en junio 04 de 2007 se otorgó ante el Notano Sexto del cantón Machata_Abg Luis 
Zambrano Larrea la Escritura Publica de Constitución de la compañía HERLONUN ClA 
LTDA, acto mscrto en el Registro de la Propisdad y Mercanti de la cantón Pasaje, con el 
No 55 Repertorio No 1761 el 20 de fumo de 2007 

QUE, en mayo 15 de 2017 se ha otorgado ante la Notaria Sexta del cantón Machala Dra 
Lemny Blacio Perera la escritura publica de Cambio de Domucilo y Reforma del Estatuto 
Social de la compañía HERLOMIN CIA LTDA 

QUE, el señor Carlos Jacinto Heredia Hoyos en calidad de Gerente General de la referida 
sociedad presentó solicitud de aprobación del acto societario antes mencionado el mismo 
que reune los requisitos de ley 

QUE, ía Unidad Juridica ha emitido el mforme favorable mediante MEMORANDO No 
SCVS IRM U 2017 0140 de mayo 31 de 2017 

QUE, de conformidad a los artículos 33 231 ordinal 7” numeral 4 de la Disposición 
General Cuarta y 238 de la Ley de Campañas y en ejercicio de las atribuciones confendas 
por la Superintendenta de Compañlas mediante Resoluciones No ADM Q-2011 011 enero 
17 de 2011 No SC.-AF DRH G.2011 0148 Febrero 15 de 2011 y No ADM 11005 marzo 09 
de 2011 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía HERLOMIN 
CÍA, LTDA. de la ciudad de Pasaje a la ciudad de Machala ambas de la provincia de El 
Oro y b) La reforma del estatuto social constante en la referita escrtura 

ARTÍCULO SEGUNDO - ORDENAR que un extracto de la respectva escritura publica se 
publique por tres días consecutivos en el portal web institucional de la Supenntendencia de 
Compañias Valores y Seguros — (http.//www supercias. gob ec/resolucionesyexlraciosí) a 
fin de que quienes se creyeren con derecho para Oponerse a la inscripción del cambio de 
domicilio de la compañta HERLOMIN CIA LTDA. de la ciudad de Pasaje a la cuudad de 
Machala ambas de la provincia de El Oro presenten su oposición ante uno de los Jueces 
de lo Gmwil del domicilto pnrcipal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma 
y tárminos señalados en los Arts 87 68 89 y 90 de la Ley de Compañias vigente y 
Reglamento de Oposición 

Si no se hubiere presentado oposición o $1 habiéndose presentado no se hubtere notificado 
a la Supenntendencia de Compañías Valores y Seguros dentro del térmuno legal. el 
secretano de esta Intendencia sentará la razón correspondiente 

$: la oposicion hubere sido aceptada por el Juez luego de netficado con la Resolución 
Judicial ejecutonada el Intendente de Compañias de Machala de oficio o a petición de 
parte revocará su Resolución aprobatona



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS ROLRUNTRRDRNCIA: 

INTENDENCIA REGIONAL DE 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse tas siguientes anotaciones 
e insripción si no se hubiere presentado trámite de oposición O si ésta hubiere sido negada 
por el Juez_ a) Que, la Notaris Sexta del cantón Machala tome nota al margen de la matrz 
de la escritura pública que se aptueba y de la matnz de la escritura consttución el 
tontenido de la presente Resolución y siente en las coptas las razones respectivas y 6) 
Que el Registrador Mercantil del cantón Machala inscriba la esentura pública de cambio de 
domolio y esta Resolución y el Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje 
tome nota de tal mscnpción al margen de la Escntura Pública de Consttución, celebrada el 
04 de junio de 2007 ante el Notano Sexto del cantón Machala e mscrita con el No 55 
Repertono No 1761, el 20 de ¡unio de 2007 Que dichos funcionarios sienten en las copias 
los razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 

CUMPLIDO lo anterior remitase a este Despacho copia certificada de la escritura referida 

COMUNÍQUESE DADA y firmada en Machala, a mayo 31 de 2017. 

Ab Carlos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS NACHALA 
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